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/ AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACION
DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en IC dispuesto por los arficulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción XII 85 86 y 90 de Ia Ley
Genleral para la PreVención y Gestión Iniegral de los Residuos; 153 fracciones II! yVlIi de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección ai Ambiente; 4" fracciones II
y IIE' de la Ley de Comercio Exterior;107,108,109,110,111. 112,113 114,115,116.11? del Reglamento de la Ley Generai para Ia Prevención y Gestión Integral delos
Residuos; y 1°, 2° fracción XX 19 Fracción XXIII. XXIV, XXV y 28 fracciones l y XIV de! Reglameneo Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naiurales. se
expide Ea presente a favor de la empresa denominada:
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NRA NO. DE BITÁCORA
CORPORACIÓN PIPSA, S.A. DE C.V. Y . CPILJ1901811 GSIHC-OOGi/i 1/16
LIC. JOSÉ LUIS ALANIS FLORES
REPRESENTANTE LEGAL NO. DEIAUTORIZACIÓN
Carretera a Vilta de Garcia Km. 8.5 ,
CP. 66003 Garcia, Nuevo León DGGIMAR-l-O115/2016
Te! (81) 83449424, Ext. 118
Correo electrónico: ambientai@cor_gopipsa.com I

FECHADE EXPEDICIÓN I \ VIGENCIA
i Ü 6 DIC N15 “- i _ OSDE DICIEMBRE 052017

NOMBRE DEL RESIDUO
DESPERDICIO Y DESECHOS DE PLOMO CUYA COMPOSICIÓN QUIMICA ES: PLOMO 65.51 -79.66%, IMPUREZAS (BISMUTO PLATA, ZINC,
COBRE, FIERRO, NIQUEL, ANTIMONIO, CADMIO ESTAÑO ARSÉNICO) 7.-8416.82%, SULFATOS Y OXIDOS Y CENIZAS (OXIDO DE
ANTIMONÍO OXIDO DE FIERRO, SULFATO DE COBRE, SULFATO DE FIERRO, CARBON) 12 50 17.67 % ‘ /
CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR CANTIDAD DE ¡SÓLIDO O LIQUIDO
TÓXICO ___‘ . "K ‘ 2, 160 (DOS MIL CIENTO SE. NTA) ONELADAS - VOLUMEN SÓLIDO: 2,160 TONELADAS

PROCESO AL QUE SE SOMETERA EI‘. RESIDUO GARANTIA
‘ ' Pótiza de fianza No 1227-00131, eicpedida por Afianzadóra ASERTA S ..A de C ..,V Grupo

RECICLAJE DE PLOMO Financiero ASERTA, vigente del 03 de noviembre de 2016 al 03 de diciembre de 2017
PAIS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADÓRA UBICACIÓN DELRESIDUO ADUANAS DE ENTRADA

STEVEN WALSH » * MAYCO MANUFACTURING. LLC.1 , . . I E
Estados Unidos de América MAYCO MANUFACTURING, LLC ‘ , 18 Wesi Oxmoor Road, Birmingham SSESCAÏKKRESOVSAÏPSÏIPAS

’ - 1901631 SI. Birmingham AL 35203, USA AL, 35209 L , * " ,» ’ ' _
TRANSPORTISTAG) ‘ , , I \ . , . . . . 1' Ü, TIPODEÏCONTENEDOR
TRISA COMERCIAL, S.A." DEC.V. -' > , y ’ ' “ x , : ‘ .1. 194-0150-09 _: :-- - » L APRÓRROGA 1 1 . . CAJAMETÁ ic CERRADA
TRANSPORTACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES RECIAs, S.A. DE c.‘v 19-I-933D769_I'. '
PRÓRROGA . . .
EL DIRECTOR GENERAL

" LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SEDA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL RE'VERSO ' I.

" EjéraoWacIonz-Il No. 2 23. Col. Anáhuac Deiegacíón Miguel Hidalgo?C P. 11320 Ciudad de Mex
0030859 Tel. 01 (SS) 5490 0900www.semarnat. ’gob.mx "



I” ‘ CONDICIO/NANTES DE LA AUTORIZACIÓN ‘

Ill.

VI.

VII.

VIII.

a PLOMO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARÁ AL TITULAR DE LA MISMA, Si LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL

ESTA AlIJTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE RECICLAJE DE

AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. ' .

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICÍONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCÍÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA L'EY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONÓMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS. ' .

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACIÓN, ACOMPAÑADO DE COPIA SÍMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA
TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS
SEXTO Y OCTAVO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACIÓN Y
EXPORTACIÓN ESTA SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE 'DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE DICIEMBRE DE 2012.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APHCABLES‘, LA SECRETARIA PODRÁ REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACIÓN, SEGUN Lo ESTABLECE Fl- ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTIÓN iNTEGRAL DE LOS
RESIDUOS. , _/
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERARESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A
LOS BIENES COMO CONSECUENCÍA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FIJENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO
FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGARL, K ,

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros— Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental- SEMARNAT.- Presente. W

F
\

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.— Coordinador de Asesores de la SGPA.- SEMARNAT.- Presente.
Lic. Guillermo Haro Bélchez— Procurador Federal de Protección ai Ambiente: PROFEPA.- Presente.
Llc, Gabriel Mena Rojas: Coordinador General de Delegaciones da la SEMARNAT.- Presente.
Lic. Arturo Estrada Rangel: Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación: PROFEPAI- Presente.- aestrada@profepa.gob.mx

lLic. Karla Isabel Acosta Resendí.-Dlreotora General de Inspeoclón Ambiental en. Puertos Aeropuertos y Fronteras.» PROFEPA.- Presente.-
kacosta@profepa.gob.mx e

'Biol. Felipe de Jesus Olmedo Octaviano.— Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- PROFEPA.-
Presente.— foïmedo@profepa.gob.mx - ‘ .
Lic. Victor Jaime Cabrera Medrano: Delegado de la PROFEPA en el estado de Nuevo Leó‘n. Presente. \

‘ Lic. Meyeia Maria de Lourdes Quiroga Tamez- Delegada Federa? de Ia SEMARNAT en el esïado de Nuevo León. Presente \‘ '
MVZ. Aureliano Salinas Peña.- Deiegado de la PROFEPA en el estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic. Jesús Gonzáiez Macias.- Delegado Federal cie la SEMARNAT en el estado de Tamaulipas. Presente
Dirección de Maïeriales y Residuos Peiigrosos.— SEMARNAT.- Presente.
Ing. Jesús ignacio López Olvera .- Subdirector de Movimientos Transfronterizos.- SEMARNAT: Presente.
Expediente. “
No. BITÁCORA.- name-00mm me ‘\
F,I. 04r11I2016 ‘ r


